
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nº 

78 del 27 de Agosto de 2020. 

 
 
 
 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

 
Secretario Ad Hoc 

 

 

SECRETARIA: agosto 25 de 2020. Se agrega al expediente solicitud de la 

parte demandante. Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, agosto veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: RODOLFO LIEFMAN ALQUENO 

Demandado: JOSÉ NELSON REAL 

Radicado: 17380 40 89 005 2020 00179 00 

Sustanciación: 752 

 
 
 

 

Con base en la solicitud que antecede, remítase a través de correo electrónico 

a la apoderada judicial los oficios dirigidos a CAJA DE COMPESACIÓN 

FAMILIAR- COMPENSAR, y ENTIDADES BANCARIAS para que proceda a 

la remisión pertinente. 

 
En cuanto a los oficios a través de los cuales se solicitaron remanentes, la 

Secretaría del Juzgado los envió a través de correo electrónico el día 13 de 

agosto de 2020, al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, 

Cundinamarca, y 69 Civil Municipal de Bogotá, como consta en el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 

 

 


